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DE U PROVINCIA DE VAEIADOEID. f
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS, .

PARTE OFIEIAL.

Gaceta d^l 29 de Jfdarw de 1881.

PRESIDENCIA DEÍ CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. et Rey D; Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. Dvgv) continúan en estaCórte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S". A. K. la Serenísima Se- 
ñorá' Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR.tlas Infantas Doña 
María Isabel. Doña Matía de la 
Pa¿ y Doña Miaría Éulalia. ;

MimsteHo de Gracia y Justicia.

LÉT DE ENJDICIAMIENTO CIVIL (<)

Arti r.401. Herbâ là notifiea- 
cioUrpreven ida en eí ártícnio ante
rior. seguirá su curso el procedi-^ 
miento de apremio, srn haéer otra^ 
alguna á los acreedóres á que el 
mismo se refiere.

Si estos se personaren en los aur 
tos antes del avalúo, por sí Ó pOr 
medio de Procurador, tendrán de^ 
recho á nombrar á su costa nú pe
rito que, con los nombrados por el 
ejecutante y el ejecutado, practi^ 
que el justiprecio: de la finca ó fin- 
Gas/hipoteeadas. . -

En eète caso se les notificará 
tambien la providencia en que se 
fije et oia'para el remate

Art. 1.492. Presentados los tí
tulos por el deudor, se formará con 
ellos ramo separado, y se comuni
cará al ejecutante para que niani-

(!) Véase él Soletin de Ayer.

fitíste si los encuentra suficientes ó 
proponga la subsanación de las: 
faltas que en ellos notare.

Art. 1.493. Si el ejecutado no 
hubiere presentado los títulos den 
tro del plazo señalado en el núme
ro 2.° del art. 1.489, podrá el Juez 
emplear los apremios que estime 
conducentes para obligarle á que 
los presente, 6 niandar que se libre 
certificación de lo que respecto A 
ellos resulte en el Registro ¡ de la 
propiedad, y en su/ca^so testimonio, 
de las escritura^ conducentes. . . .

Cuando esto no diere .resultado, 
ó no existieren títulos de dominio 
podrá súplirse su falta por los me
dios establecidos en el¡ título XIV de 
la ley hipotecaria.

Todo esto se practicará á instan- 
ciá del ejecutante y á costa del 
ejecutado. _

Art 1.494. Miéntras se prac- 
tican las diligencias prevenidas en, 
el artículo anterior, y 4espues de 
practicado en su caso jo que orde
na eí 1490, se procederá al avalúo 
de los bienes en la fornia estable
cida en los artículos 1.483 y si- 
goientes, si lo solicitare el acreedor.. 

rin el caso de que ppr haber 
hecho uso los acreedores con se 
gunda hipoteca del derecho que les 
concede el artículo 1.491, fuesen 
tres los parito.s se estará al yoto de 
la maypría para design^p el valor 
de Íós bienes. Ú .

Árt. 1.495. Hecho eí avalúo y 
luego que., á juicio pel actor, estén 
corrientes los títulos de propiedad^ 
ó se haya suplido su falta en la 
forma posible,.86 sacarán lo.s bienes 
á pública subasta por término de 
veinte dias, dej modo prevenido en 
eí art. 1.4¿fi. .

Eii este caso se publicarán tam- 
bieu los edictos en la Gacetd de Jlda- 
arid, edándo él Jüéz io éstime eón 
VeniéÚte bor la ím portahefá de los 
bienes, y eñ todo caso en el ¿olétin 
óficial delà provincia, y en el lugar 
donde estén situados. '

Art. 1. 496. Se éxpresárá tam- 
bien ¿n los edictos qué los titulos 
de jirópiédad de los biehés estarán

de manifiesto en la Escribanía para 
que puedan examinarlos los que 
quieran tornar parte en la subasta, 
previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con 
ellos, y que no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

Despues del remate no se; admi
tirá al rematante ninguna recla
mación por insuficiencia ó defectos 
de los títulos.

Árt. 1.497 A in.8tancia del acree
dor podrán sácarse los.bienes á pú
blica subastásin suplir préviamente 
la falta do títulos de .propiedad., ex
presando en los edictos esta cir
cunstancia.

En tal caso se observará lo pre
venido en la regla 5.’ del art. 42 
del reglamento para la ejecución 
de là ley Hipotecada, , .

Art. 1.498. Antes de verifîcarso 
el remate podrá el deudor librar 
sus bienes, pagando . principal y 
costas: .después. de celebrado que
dará la venta írrev^ocable. .

Art. 1.499. En .los remates de 
bienes muebles é inmuebles no se 
admitirán posturas que,no cubran 
las dos'terceras partes del avalúo.. 

Podrán hacerse à oálidad. de ce- 
;der el reiuate á un, tercero.

Art. 1.500. Pará tomar .parte 
en la subasta deberán los licitadores 
conS.ighar préviamente en la mesa 

¡del Juzgado, Ó en eí estableeimien* 
tó destinado al efecto, uña cantidad 
igual por lo. ménos al 1.0. por 100 
efectivo del valor de los bienes que 
sirva dé tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito po serán admitidos.

Se devolverán dichas censígna- 
; ciones a sus respectivos dueños 
acto Contínuo del remate, excepto 

; la qüe correspandá al mejor p )stor, 
la cual se téservará en Mépósito 

i como garantía fiel cumplimiento de 
’ sü obligación, y en su caso como 
parte del precio de la venta.

. Art. 1.501. Él ejecutapte podrá 
; tornar parte en la, s'úbasta y, mejo
rár.las pósturas que se hicieren, 

: sin necesidad de consignar ei de-, 
pósito preveñido en el articulo an
terior.

Art. 1.502, Guando los bienes 
sean inmuebles y esten situados 
fuera del partido judicial en que 
se siga : el juicio^ á instancia de 
cualquiera de las partes podrán ce
lebrarse simultáneamente la su
basta y remate en ambos Juzgados, 
expresándolo así en los edictos.

Tambien podrá el Juez acordar la 
doble y simultánea subasta, aunque 
no lo hayan solicitado las partes, 
cuando á su juicio lo requieran la 
importancia ó'circunstancias espe
ciales de los bienes.

Art. 1.503. El acto del remate 
será'presidid o por el Juez, con asis
tencia del «actuar io y del subalterno 
del Juzgado que haya de anunciar- 
1o al público. Se dará principio le
yendo; la relación de los ibienes y 
las condiciones de la subasta. Se 
publicarán las posturas qüe-se ád- 

: mitañy las mejoras que se vayan 
haciendo, y sé terminará eí acto 
cuando, por fió haber qnien mejore 
la última posturá," el Juez ló estimé 
conveniente? "

Acto continuo sé' antmeiará él 
público él péécifi'déT'rématé ÿ éV 
nombre del mejor poistOT/ ééÿt 
conformidad y aceptación fie cttó- 
signaráu en él acta$qué fimára cófi 

! el Juez, actuario y subalterfiép'-y 
liis partes si cóficurries^fi. '' 

Árt. V.504. ^0 hfibíéhdo postor 
quedará al atbitFíé'Mel éjeCutah^é 
pédír que sé lé adjudiquen Í¿/fibíé^ 
nefi pollas dos tétcete parteé 'de 
su avalúo, ó* qüe' sé saqúéfi fié 
nuevo a pública súbasta fion" rebaja 
fiel 25 pór 100 dé la táéációfij

Esta éégunda subasta fié afiun- 
ciará y celebrará en iguaf forma 
que la anterior.

Art. 1.505. Si en ella tampoco 
hubiere lîcîtadoreïs, eí actor podrá 
pedir, ó la adjúdicacion dé 'íoS 
biénes ppr.las fio.s terceras partes 
del precio que hubiere servido de 
tipo paya esta .segunda, subasta, ó 
que se le entreguen eo afinainis- 
tración para aplicar sus, productos 
al pago de los intereses y extinción 
del capital, , _

En este caso cesará la adminis-
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traeion judicial que se hubiere Si resultaren iguales las dos pos
«8BO«Whíir’^^ aturas, sé abrirá nubvat Ucnacion
puesto en el artículo 1.450.

Art. 1.506. No conviniendo al
entre los dos rematantes ante el
Juez que conozca de los autor a.

ejecutante ningún^ de los dos me- 
expresados te el artículo qtedi 

? 
Ul 
á

cuyo fin se señalará eh.fija y J^j^'t' 
jiisrean^fie compaFncer, y afi-

del

lede, dra pe¿ir qqe se celjgbrqi;
en

precio que sirvió de tipo para
la segunda subasta, y que acepte 
las condiciones de la misma, se 
aprobará el remat>^.- '

Si no llegase á d1c^|j(lo^ Urce- 
ras partes, con^sus^etodh fié là

saber el precio ofrecido al deudor, 
el cual, dentro de los nueve fiias 
siguientes, podrá pagar al acreedor 
lior^dolosbienes, ó presentar per
sona. que-mejorei M^' postúW, haéien- 
doi-eh depósito prevenidó' én ’ehar-- 
tínploii.50€li'- i.[
;/‘Trja^.UTrid0S'ÍQ&: nuéV0‘j dia^bsin 

qi|g 9{li di0^dor,jhayaipaga(áo;ñi men 
joÿad(>la?jp03|tur.a« se. japrobará ml 
reaiait^sW^^ftdi^n d oull ovario á ’je fentíO

Ap|t.-íb;W&o-' Guaiado fiento ífiel^ 
temiPUP^PieBafi© to haya^mejiorado 
tel^Qfíturab'i^^JueZiííaiándáFA abufir 
n0^j?ia¿jicitacimi;útoft.ala!ttd<Miidiaí yi 
hQrg oQiqp^ : haya»» fin comparecer 
CQiíjhe^á.irKítejietiOi y -afijüdmará la¡ 
finca al que hiemo-fiá propósioioiL' 
mft8iívnptájíosa;<v

•¿Sfc’QÍúl^Wet. postor, mn ¡vietufiela- 
meto^'b^^'P^'^’®^ segundo,. ma‘t7 
nifeshaflesque renuncip AbJ^diAca/. 
seipresqlodífá d-eria práíetiaáiídé lai 
fiiligonfiiá ^aCordada -en ^el párrafo;

.?ArW^ft^».;78U»! lAdlQnS^F^í^-í 
l¡[ftatg,^e,5bb?te®^í^^^" ifi^wM^ 
^íj,,fiua[^t(^^¿efjQCj.q> pmQmf,nQÍenfipí 
gag^^ ¿)te9s,fó,^/5to,i;aí(;Í9 ,^|»ftftPí,

acreedor, el cual podrá ,podir.ej^te'

|^á Ipé^i’^íies al que ofrezca 
dulzor pr0^,i-(^volviéndq|ál otro’ 
¡¡eí’^epósitúqtqé hubiere constituido 
| Árt. 1.5J^; ,; Aprobado él remate : 
%1 actuaré practicará liquidaííién ; 
de las cargas que afeC^OrA; te te 0 
muebles vendidos, rebajando déh^, 
precio solamente el capital de cen
so^ y^-demis (sargas perpétuas. 
¿E^t^ liquidación se oomúnieará 

■^r hrésArás á cada una’ dé las 
P^r.t^,s. y-^Lxúnipinulú.iq.. y en. vd.s.¿a. 
de lo que expongan, el Juez la 
Iipróbará sin más trámites,'0 man-
dará hacer las rectificaciones que

disposiciou del deudor, á_no .ser que 
sé hallafe retenifio judieialmente 
para el pago de otras deudas ó que 

,^.^en otras responsabilidades sobre 
ei^mqeblq.

Art. 1:517. Cuando se h^^iere. 
despachado la ejeei|¿!ion,áen yirlud¡ 
(le títulos al portífior ci^ hipoteca 
inservit sobre la figea ..yendida, si 
existteeii otros títploj^^^ ig|¿l;. 
defecho, se prorateará éfitr^^ todós 
éi ralof líquido de la venta, entre 

- gándo al ejecutante lo que le co
rresponda, y depositandose la parte 
corré’fpoáfiiéhte ¿hte demás 4ítblo9 
básXáí su cancel ación,¡pera la cual 
pódrá émpiearse el procedimiento

procedan.
Art. 1.5'12. Én-lá miéma previ- 

denciá -én 'qué se apruebe la liquid 
dación fie ‘ cargas, • se mandará ah 
c()mpradór qué debtro de un breve 
término, qué üo podrá éxeedep de 
ochófiiás, consigne él precio que 
resulte de la liquidación.-'' " '

¡Artb Iífil3. Si él -comprador no 
consign afeé ol’-preeió en él plazo 
senaladó, ó pór su oulpá dejafé de 
tener efecto la venta, se próóefiérá 
á mueva subasta en' quiebra^, qüe- 
dánfib fiicho’postor respónsabió de 
láfiistoinúciÓn fiéí pf écio'q üe pueda, 
háber én él Segundó’hemáté, ÿfié^ 
las bostas' qué' se causaren.con éste 
motivo. '

'Aüt. 1.014: Consignado él ,pre- 
eib, to hará "sabér-hP áéüdór’quV 
déhfró' dlé* terebró’-día^ '"otóigne' la; 
escritura de veWá'favo? del cóni-
pradoK r

Si'ho ió -vérifica; ó ' no pudiéra

Hipotecaria.
‘ Ari; l.bíS. ' En los cases' á que
se refierea^^iSSL^â^.- tóUttto^Xe^o 
riores se cancelarán á instancia del 
comprador- las inscripciones de las 
hipotecas á qué estuviere afecta la.

que te fincas, han de ser. adminis
tradas según la costumbre del país, 
d(hiendo el acreedor rendir cuenta 
anual de sus productos.

En este caso, si las finc,^ fueren 
rústicas,'i^drá el (leuf^F.iuter^^nir 
l§^ operacioue^^c U' F^eoleccfei 
ppr sí ó p.or med'io d^ áPQd'era.idq..

.A#. 1.533., -pe 1^ ,cuenta Pie

finca vendida, expidiéndose paré 
ello mandamiento, en él que‘ 80 
expresé que el importe de la venta 
no fúé suficiente para' ‘cúbrir él 
crédito del ejecutante, y en su caso 
habéréé consignado el importé ,dél 

¡crédito del primer acreedor, ó'el 
sobranté, sí ló hubiere, à disposi- 
CÎ0Ù fié los interesados.

• Xft. V5t9i án él Caso dphaberse 
ia^hdícado lafínoa al ejecutante efi 
ipago de sú créd'itó.’ se enteñdera' 
i sih peijúteio dé las’ hipotecas ante
riore^ â la suya, y taihbieh dç las 
postérifitaS si él precio de fa véñtA 
fuere sufifiietit'e 'páfa Cubrmâs." éi; 

¡no bastare, podrá to caficeraji^Ja’ 
i inscripción dé íásíiltimas .¿Oqíqraie 
álo prevenido cu éi‘ártíótilp ántér 

kior. . ’ ■

quince dias; y de los reparos que 
este hiciere, copia á aquel para que 
dentro del término de nueve dias 
manifieste sil esta ó no conforme 
Coq ellos, ;
" Árt. 1.524. Si no estuviere con- 

<Jo&ua-\i,ei Jm.e2L':áába!3^e«á«ác4^;«i^e>»ee‘* 
dor y al ejecutado á juicio verbal 
para qué déntro de tercero dia, en 
^ 11X£.,^^19- -d ílMLÍSirí 1 ^...ur fifí hibd p &r‘ 
tinentes que propusiere, fijando 
para plracticte^^^j^^ tef’^Ît® ÍÍ’^® 
estime pruden^GÍa-h-siompre que no 

¡exceda de diez dias.
Dél fesul'tadofie fiá& prmebaSi ge 

extenderá la correspondiente acta 
upj^pfip^ á'^fi^W198 d^qcftmpaf 
tos que las partes pj¡esentaren.

Art. 1.525. Trascurrido el tér- 
rpjteite P®^*^®^; ®^ ’^^?' ^te®^^ 
sentencia fient^p dq ^i^into fite pu 

¡lá óíiát fésólVerá lo' pfócédente 
* sofito la aprobaíiéni Ó recúfibacioa 
;^ite-íWftf® uif^“teáfevWr ftU 
¡acreedor.

Esta sentencia sera apelable en 
iaiiíiah©%efé®tú8. ' < ; •
: _^t.,.,X;5^.,,,'í^d^p te dgmáSr^ 
■ cuestione^ (^ue pqedan sur.gi^ ®^M®¡ 
el acfeefiór y el ejecutado" con nió-' 
tivó'de='lá'-‘í^fiiio4étráoiótt^'fi las’ 

; 4A<^8l egltoga^Sbi?*» .q9«ÍWlcwi«i.tfZ

»ÿ«ïfbflj»ft£ffi8WôV>IW;te.-^j»#iia’ 
moq dç. te'biW^^-í^Wifo W®o^^i #«1’ 
ÿq^lp l^Q^oJ-^hW) Ivioem^^dq:

^ft 0^ n$ÍRWP®«á^Wy<>% £«86 ^b

^p,^^e OÍPAW Á^ ‘^rí?f^W5Íte 
^’Ï^W^ V-«RiWd;q.qi í^n^^ ^Ji, 
cu^^|e¿a ¿íq; te subastas,dp ap^Or, 
b^rq^^h, JqÇ^-^jte^Í^Q,.^ctQ,s 
B?’^^^ ^ig terpn¿,bipqp^.pine,.

¿«®“ á^i^W’^Bf^^Tr dy^v4á,^^.^0F;^t 
sigp^S^te d^l ^ig ¡djenqro fié, .tqr-

A dicho fin se dara.la^()pórtuna^ 
órden abdeppsitariq, ÿs^^^çà ¿pps- 
te en jos áúíp® !^ ?PP®ÍS’?.^óián^(^el^ 
preciq yda'entrega dé jos,, bienps^ 
cuyo recibo firmará, el cojPP^^fiP’^Ñ 
' Affe flfiíÓ. 'CuandÓ dóé ^ bienes 
toh ’^ûmiieblèsl toap’rô'bàrà eí fe- 
ma*té‘'6n'él ihis&omcto’.Si s¿ hubiere 
celébTádb fioblehuhaiia, dé a'd^udil 
caráfi.aí mé^ór péstóF Ihégp 'i^n’^te 
fecibán^ las dirigéncías praétîcàdàé 
para, elf remate en el otro" JiizgafiÓ*.

, ‘ArV. i.520.‘ ^in estar, feíntp^fár^ 
■s^erifioarlO ’po'f 0síáf'’aúséúté', dé- 1 do G0ii¿()let^affiéiít¿.éí epecutañitó Hei' 

v m . í :capitÓlA intepes08 dé su créáitó y
dé Cofias dafi éóstiás dé la qj¿cución‘ 
no podrán apiicárse las shnv^s tqá- 
lizadátoá ningún otro óhjeto qpé 

' nó' hayUAMo 'declaratio! '‘pfeférenté' 
. póf ejecutoria, salvo lo prevent'd' 
ett’ íós artídulosd .516 y,1.517. ,

'lËn nihgùn fi.asô teñctran lpréla- 
dÓn“te Costas Caqsadfis p^ra la 
défehsa fiet deudor en el inició 
ejécutito.'

Árí. 1.521.^En el caso fiq quó.

cíarádó’eñ'^t^béidíá ó '•po^'cualquief a^ 
otra causa,'%!' 'Juez' ótorgará de' 
ofició dicha escritura. '

• AíH. Í .5'15V'‘’ÓtííVg'adá íá,'hscrí-‘ 
tufa*' é’é etítrégafáh'’ál caaíprá,dóf 
lós'íftúlos'de’propied'ad y ¿é pop- 
dfán-108'' biéhes ‘á-fiísposiefon del 
mismo, dándoSé pára eHofasórdenes 
nééé'sariis?'-
’' Éi 10’ '^oíicitáSe el .'comprador, se. 
lé’"dáfá á cpnocer como dueño á, Ipa 
perdonas qúé él mismo dqsigfie ó. s.e. 
le.^.péndra ep pósesióhde (os bienes,

Art. Í,5161' Si"lp'^ecuci,QÚ,. 80, 
hubiere despachado á instancia, d^. 
un §égun,do ó tefeér ácpeedor b,ip(^,-. 
tecafloV'er importé de Iqs créditos 
hipptéqarios preferentes de que res,,, 
pqn(Íá la npea vendida sa,consig
na f^ en e 1 ésta¡^1 eclmie.nto dest inad0. 
áí etetp, 'y' él resto’/s^e .entpegárá, 

i sip áilación ’ aíhjócuta^te,;, si noto- 
j fiámenVe fuéra inferiór á,su crédito 
i (^10 Cub'fiére.^ ' / / .
¡ , gi excediere, ¡se^lp hqpá çntrega 
: del capital é’ intereses;' ^/htena J. 
i a probadá la tasación^ costás y la 
: líqpidacion que ’procéda^ se le abó.- 
1 náfá iq ^ma¿'que tegéd^ 
i pefeñiír/ ÉÍ rematante quedará.á¿

conforme á lo preypnido ep el ^r- 
tícuPó' f .505, él acreedor hubiere, 
optado, por la adaijiniStrác'iGn deías 
findas em^rgadaX él ÜueZiman-; 
dárá qúé sé 14'haga ehirç^a dé ellas, 
bajó’'él cór res pon die uto,' iu ve nf^r io,j‘ 
y’ qué sé Íé dé. à reconocer a las 
pérsohás qué ' er^'inÍsrqi^^ acréébqr 
designe, acreditándoló todo endos 
ahtós. ’ ? ‘ '

Árt.' L,5?2. ,.^lr acrepdpr, -.J^.v^ 
doqdqr podrá^u establecer poi^ niedio, 
de ajé lardos partícu,la^es las cpñdi^ 
cioñee con. queel- prim.e,ro ha^ d^^ 
admiñistrar las fincas etabjarg^dae ’^. 
y la forma y ¿poce e^cîQ'iP W^de 
reqdiy euepta .(le .sii^ proíjpct.Ós.,,, . 
"^',^ló,fi^^QP,ia|  ̂sq.9^|^H4^;í

¡por los.jtr^njijte.S; e^^btetes^p^^j 
los incidentes."

Art, L527.. .JCníUifiA£Lte®u 
i te se haya hecho pago de su crédito 
i.í^fl^R Jv ®^Sl?!49®»tFtR^ftlt¿ 
de las fincas^ volverán estas á 

¡ poder del ejecutado, 
i Aft-jfiÈF^ïfcBimBtiâûaeofiii 
en cualquier tienopo pagar lo que 
reste de su deuda, según el último 
e^l^dlp hpeBA^-fijesepd^dp ppr/.el 
an/jiteQ^Á; ep.,cuyp¡ ;Q atot .8etoáqto' 

S r.qpnestq, iqmOíi.liátaWélq S%4iá fiOr 
■ 8^8jon ,dp,ísnfífinq^.y(|(íea^rá.,.íefttftT 
en la.teúlitetfaGÍ0P),‘ sfia p,erjuiicio 

j de rendir su cuenta,-g©Q,Qrgi enfios, 
qn,ijn(?e : (},iaSj .siguientes,, y fin las 
(Iftmá,? rtecl^aciunes á Wi^ftOty 
ot/ío ^p erqiyi cqn;.íjeíéqhoi. .h .

■ ArficUS-^Q; u El Wíépdor pufirá 
qesar i enfia' áámiinistríkcionfiq ;te 
finesas,-pu ando fió-, brea, conveoientiefp 
y âpdiir fQitóltoi 8aq,ujen i^e -nibáVO) A 
públicít subasta po.ipieil prejcipi.qne 
vefiifiàéiifítoj^d^íél <^ p(>r74ÔO fiel 
avalúq^ y.-sincifiiiubwft postor. qnn 
se le adjutUqué»:porjàaafios tercqfi 
ráp piSirtes'(hg,¡eateyaloítíéniloj que 
sea nebesarin. psífaj complete' ^^ 
pagftïi ffieduciijo lo queu huhierA 
persihido ú (î«eqta ■ ;

Art. 1.530. Cuando la ejecución, 
se haya dirigijlo C9ittrf^ bienes ps*
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pecialmente hipotecados, y fuere 
pacto expreso del contrato que el 
acreedor pueda encargarse de 1^ 
administración de los mismos ett- 
tanto que se verifica la venta, el 
actor podrá pedir que se le ponga 
en posesión de ellos.

El Juez accederá á esta preten
sión sin audiencia del deudor, si 
respetare dicjio pactq de l.a escri-- 
tura de préstamo ó de otra adicio
nal, sin perjuicio de continuar el 
j uicio, ,^ç^byo,, l,-WA^P:Çiçk,_.,^^l.. 
acreedór.

Serán aplicables a =esWéas^^as- 
dt8jp)Q{.s;ícj^j^a’4é‘TQ^\pf<^^ 1.521 
y sigiUtinXes . : - -

A>rt.,*li53ft. » .^ód.as^’i^ a|)elacio- 
nea tju e sea n p meé d'unies ep l a vía 
de apremio bel jjuicip ejecutivo, 
seráq pdmitid^s^en unjASolq efecto.:

Ño se comprenderán ^n ^ta dis-^ 
posiqiqu las! dç los, inci^éptep.; 
indiqados eq el art. I.0|26, ni 
los demás qpeu^é sustaneiep^pp,,: 
píeza( separadja ó que no Rengan 
rplacíqp con ^a^epta «de b^nds<yc> 
eLpago/al acreedor. "

BECCIQxV TERCERA^ " ’ ■ 

.7“ 7 .p6 iqs'Te^cerías. i

fereneía que se determine ens^ 
sentencia del juicio de tercería.

>^ ^^;^^^J, dBc^í 1^ dijp^ní^ j^ 
tefiOePÍa iWberá pre^eéMrse el ^ípié^ 
en que so funde, sin cuyo requisito 
no se le dará curso.

Art. 1.538. No se permitirá en 
ningún caso segunda tercería, ya 
sea de dominio, ya de preferencia 
quu sé funde én<títáÍ0¿ ^ fiptec&ós- 
que poseyera el que la interponga 
al tiempo de formular la primera.

-. • Lái upta^ici^
/« hagy Ur^ 5^^^®^î“^ÿ 
' dâ 'podra sustán^Ciar^se ^^r ' ms’.tra lÍ* 
mites establecidos para las e:^cec- 

!i0ij)ne^ ddlat«fiia.s:9’;y>sii;sú:aeced.iftré< 
á 6118'^ será condenado en las cpstas 
el que hubiere deducido la tercería.

Ar^. 1.539. Las tercerías seisus- 
■itanciprán con. oí ejecutante y- eje
cutado, sWVíendd’de'éníplázanjiien’- 
to.pera este juiciá la entregó de 
las CQpia^,^|^l^r^^piAft: iy'l<J< 10.8 

¡rdpgsuip entos. . / .
Ambos deberán contestar á la de- 

manda dentrq dél t0rpcLip,o corres
pondiente, a contar desde la en- 

i treg^i de dichas o<épihs; y si np lo 
verifican ni se personan eU^ autos-, 
se tendrá aquella ^pr contentada 

pps-pecto del que se halle en este 
caso, siguiéndose el juicio en su 
rebeldía-. ■
Q pt'î MiMÓ/^ E4’ ejecutado-’ que 

¡•haya sido declarado en rebebía en 
el juicio ejecutivo seguirá con el 
misino carácter en el de tercería; 
pero si fuese conocido su domicilio, 
se le notificará el traslado de la de- 

¿oiaadav.entregánd'olG.las copras. ; 
Art. 1.541. Sí el ejecutante y el 

ejecutado so hallauaren á la de
manda da terceríat el Ju6z sin más 
.trámitos llamará los a^tp^i^ ¡A-yj^^n,»- 
con citación de las paHes, y ,^í^|tarai 
sentencia. Í

LOítnitSlpgijO:?:^. píadjeará cuando^ 
ambos dejaren de coní,e^r alá^dS-í 
manda. ;

Dicha sentencia sefáapeláble enf 
• arabos efé<sH;os¿h ; -

Art. 1.542. Sí se Ijubieren em-¿ 
bargado-^é^-embárgár^n bienes noj 

, cíMnipneadidos an la dercería de do-’ 
minio, pod-tón cohti^uarse contra- 
ellos los procedimie^os de .apre-’ 
mío, ño ob^pît^ ra t^peeriarentre-; 
gándose su importe a| ejecutante áí 
cuenta de sUiCFedjitoL^ <

ArV; 4i.B43.- íLá< ; disposiciones; 
de esta sección 8eráü“,aplicá^fés'“li'

5
Ias tercerías que se interpongan en 
los procedimientos para la ejecu- 

¿?cion de sentencias, y en cualquiera 
'’’otro'juicio ó incidente en que se 
proceda por embargo y venta de 
bienes.

. Del procedimiento de apremio e^ ne-,^, 
- ¿^eté^^^ ^ H í *

Art. l,^^44j <#><^194 ápí«^ío. 
en los negocios do comercio, se 

- ej éOt ára allé W7Ïíí^aWWpí^ 
mera instancia contra los deudores 
de las clases siguientes: ^

dtílúq»* 'PWiS WÍ?’-;4rWjr 
nes sean eútregádas ral mercaae- 

-rías, ó cuaiquiera otra petsona-que- 
las hubiere recibido con título legí- 
•timp* po^ io8^^|él^^el l^^^^^r^^ 
les marítimo^ y fos portes ^pq^^s 
.condu.eqi9qe^7 t^i^fi^i ¿^Qg^t^ 
que no haya, trascurrido; un! mes 

-desde el dia dé ia -eatré^gá. 7;’’ - ‘ y 
. J?.“ ^os ase^qradoréS W^^ 
güros matílr^p^pprj'^lijiq^^e 

K de - la § ? p^FÍWft ái daños ^que-; jklbíí 
biesensobre vea iàa álasj ;cosas^é4 
g-u radas en los riesgos que cúrríé- 
sen á sñ'cár¿íó.d ^^i^-

W ^ON. 327.
i3«v:í:.aeaR9er;^wei3BaKMHM«SB73;2ni^ i--*»  ̂-^w^;^' s^wa* ^jsaaawsc:. wsesw«>*iCT «acwKP.-^ftiiraae

brán de fundarse, ó en el dominio 
de los bienes embargados al deudor, 
ó en el derecho del tercero á ser 
reintegrado de su crédito coa pre
ferencia al acreedor ejecutante.

Art. 1.533. Podrán deducirse en 
cualquier estado del juicio eje
cutivo.

Si la tercería fuere de dominio, 
no se admitirá despues de otorgada 
la escritura ó consumada la venta

IME 1* PBD VIKCIA -WVa&UBiBSB.
bV’ Hf; . : ;  v v<. J4>í', 'SíÍC’Í. " "^^^^ '“"*

t -

I

i
I

Ir

i

de loa bienes á que se refiera, ó deot 
su adjudicación en pago y entrega 
al ejecutante, quedando á salvo el 
derecho del tercero para deducirlo 
cbïfïrâ'tjtfîWÿ^bmè Sóri^eípiotífíá’:"

• Si'fññEé^^<^e,ññej’<?b-deréclbó^/Wó' se- 
adniUieft-fdggpW; Mq^mtíoKto.íell 
P^g9i^^ ^^F/^^49^a pjjciv^afttp.-.b ’ 
.■AÍt^:1 68âto:îl8ftn^'«i^*’4 4*. 

tercería, no S“®R'i“'',?¿?,?, .S^ÍO,. 
dei'’juicio'ejecutivo' del ’que sea^ 
iléÍá'ábó'iá.^
'''^é' ‘í<U[ábá^tíiiará<tí éW’^^^iîaÎ' sApáM 

rjsbdlaávpoi!? kos-íflrámiheg: del-/jitteiq, 
i^Á^faélV^^i ;tK * ^ orrpgtpqg fig) s, ada ui 
cuantía, confor^g á,.b<P,Fé^^<9ÍikM> 
en el art. 488.

Art. l.-535. - Guando sea de do 
minio la terceyí^i^J^p^go que en el 
juicio ejecutivo recaiga sentencia 
flriidé ‘^d'é remate,' ' sé 'sdspeñdérá el 
pródedimieutó dé!ápremio respecti^' 
de lbs’bit>ñé§7á bde'8e réfi;4ra.''heétá 
lá deef^bn dé^qüeliá/

' Áilí^ Í.Í^fi?‘‘SÍ ‘la teVceríá"fúéré 
debúéjñb fiéreCho, áé -contínUará ei 
pré^édiiñléllo d¿'‘l¿t'emio. H^^ 
féáHzár‘ 1 a"vélta. ’be iba,b ienós ëm 
bargados, y 8U fáj^ñFtyjse' á^pokU 
Uta ^n ^éf^ëîàbîe'crmîën desli
gado ah efec^Ó¿’'Jpárq j^^cer pago á 

los acreedor¿8jip^,^) órden de pre-

WEGOCIADO BE PROPISDADES.
iJi-iV .0» 0 . .161-

RELA^dí  ̂Ñ-fi otó! na? d el as réd tm e ut éñ da Ce n s os a ‘ ti Náci^ó ir ^é ír|s^l  ̂^cpq^,-de u^ijpr^.  ̂Jq^^ is^^ 

por el importe de la re4eíi,9ÍQni qua s er: publica rea ¡eJ, D&l^níí^.fisifi^^^ la^pFOvm)ói®oebw;el-C€»^
■ '''áé aviso, Jiaii^ qttó eh ePpreci^o término de quitíde díaí 'áb ’presériiten'''èlï'’bsti'7Adïîilâïs€ràcî8n^'’eÿ^ 

nómica á solventar .sq^,Æi,4a§4op bajo apereibimiefita -deque no Haiq^nd^o, sm^an^ ^i^-
caces 18:3-1^enefenós,'pró^ en su çaqtra à^la venta de fos.^efeiji^os Cansos.^ ^^^.^

-fO íiod v ..; ?naí u-aom

'^Üáá^^-^^^^^^ 18^1.~hU7eíéeG'onómíco,^FederieoSááA^ed^^

« N88BRES DE IOS tl^iiftNTtk ’

■'7.....- ? - A' \-5is\v511S^TVl;

* TI- TñlftRfnm Ha Iq, Puen*e.-t------ . i iZiil.afuérte.q, 
Matilla dé/ros Cáfibs. * 

Reilla de^ Valderadmioy.

Villán de Tordesílías.: Sán-Pélayo.'^' 
s Medina del ^iampoT ;

i Naya del Bey, .
Pozal de Gallinas. '

i : Valiadpííá. / . ,

; 'Indarecib Diez Berceruelo. . .

{ Balbino Gonzalez^—
5 José Rodríguez Negro. . . .
j Marco Gjgo l^rragan. . .- .
iste#»’ :»il ;

Mariano Alonso._ ^ . . . .
Quintín Alonso..^ . . . . .
Gregorio Alonso. . . • . .

.í’.AoÁqbin j@ánojMoeaa.|m¿ .¿d. R

Rjí¿J3.“ S*!'.?

-■■ A3;f r:

1 Já

Onir Jy Of eoi’ .V» 
^^y^íBEíCHAn

raoTí n oj£fnÆ) 
importe 

■^¿■d&«fíAví ?a ' i.;,ví^CHA
DE LA SOLICITUD! ^ DK J^P-JU q^ggw .^

biá? ' Ufes.’
; .¿- úOibuj'í

jtto?'' Wá. ' ' Âôb.“ “KÍ"a
íl^ 
lÁ

10 nú'ihOío? £21^ iííiSll
0í]?>j=' á;:¿;.oí-

J,U1ÍO.. / '1880. .Setiembre..
Uivoé 1' Oétubré ’ Ida '‘idi» ^oviembrél’TO "ir

HA Dí0i6iñbre¿‘ « IiL-r 014 tmíPebrefio < ;188l?; 1156 be
.19 t.AA-: Mbeí o Id. , rd ^Wóini T’iídl j é si^

. Id. . L Id. ' 
' Id?^

sí "48 8
;29Í i-' íidd tiMí o > 40

«Al? BñéJCQ.: Jífeu .^i I Idfí is n l.í^
12 Id. , - Id. 2P Id., , id.

''21-^ 14 IPebrérb* " ■'^Idi "^49
ióí'> rah/ii wl. vík-.H i Í(kid <¿14 i bíamidí ? 4d.^i: [4»

Jd^t. ) ^d^ < 9 oLÍdn- id í üCldcj a('§91
lAj ií .01'

dm^ ,,4’®Ff>u,.-li ?J4fo(
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Nnu. 313.

ATUBTAaSXinrTO DE VALIADOIID.

AÑoefi^-w^ÁissL

N0¥V|«^^<)S g^^^§^ cahsados en das obra^ ^>dblicas que se . ejecuUn .por Administración, darante da semina 
'"ÿ^^d^ftft; feernMBíSi hoy.- j^¿

jok:wÁl.es 'A^ r jg ^ JIES MlHR Jt ¿í^-^bk. ."HL-rf BEZ1 HUR*» í

SlTIO Y MOTlfO DÉ LA OBRA.

sausiecj10s,

VENDEDORES Ó CONVRATiSTAS.; GONGEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECÍo. ISIPORI’E.

Petetas. Petetat. Cít. Petetúa.. Gta

Conservación y /qpxcuto de, viveros.. .61: ^-75 »
Arregló fíe los jardines del Campo 208 97 Leoncio Polo. . . . . ■ Huebras. 5 1i2. 6 33
"^^aude?;. Ignacio Gaspar., . . . flechaduras para los cisnes, 3 8

obras- fíe reparación de la - Carcéí fíe
-Audiencia-. n v . : 72 Mariano Alonso. . . . Yeso. 573kilógrámüs Ï7 9 "77

Obras de repaBacion en la Iglesia fíe 82 72 Anselmo Fernandez. . . • . - Por trabajo j'pintura gastada. > » ,60 >
San.Bei,n,itQ.: . . • • Mariano Alonso. ... . Yeso. 2875.kilogranios. 17 55 37

obras de ‘fepáración én fía Escuela de 
Dófla María fíe Molina.. . . . . 15 Él mismo. ..... . ,.Ióem. , 38() kilógramos 17 6 46

Repáracion dé empedrados ; dé calles. , ■275 47 Teodoro Gil.. . . . . Traspotte'fíe materiales. * - 22, 50
Obras-de repacacion en el Colegio de 

Caballería, i. c v • 48 * El mismo. 1 ¿ . z-Idem. - 380kilógramos -• 20 *
Arreglo de paseos y javdine^. . , 391 Ambrosio Garrido.. . < Alquiler de un carrea . > a 50

’^' '^^ÓtIA JÓRNÁLES 1181' '10 Total materiales.. . . . . 217 68

■ RBSZnCEU

^'■^4

1 ÎH $’
Pesetas. Cts.

In^ortan los. jornales.-. .^ - ,. =,. j^ • * 1181 .10
Id, los -materiales. » . . ^ . ^ ¿V . . Y 117 ; S.®®i

_ "Toí^Z 1398 78
: Ó

NoM. 391., i

2?ói»^ Íí«¿»í8<íié d¿¿^ Ü'ráányút^ ^^' 
'i J^!iiii^í^iceon4fX9rad& con -la í Cruz \ 

.^sc^un^^.-filjif^^ ^çif^rÿo^ mil^iar,^i 
Jue» do primera instancia del /)is- 

~ ^& dé la'^udiehcia de ésta dopiiai.

Cito, Hamo y émpfazo a Són Ti
moteo Pinedo Martin y Don Gabriel 
Cama:son Gómez, que en el año ul- 
tíga^^eran vecinofei^dé esta ciudad, 
^ffi fdettd 08' 'Wn¿^U dfici ú¿a ^d 
Trany^as interiores, y que según 
n<ítí^8.MXb81atóÍ^ primero ., 
á Sevilla, y el segundo á San Se-^. 
Iriiisiian, para q^éjeji>l ferrnino dé-. 
¿ieZ' diasibbajo apercibimiento de 
'jyaA*‘i®s el perjuicio que haya-lugar 
i^ pre8ente4 en este Juzgad^, si
tuado en laiplanta bala del Rslacio l 

’dé ^stici^jJ con el fío de ratf^ársíé; 
en oías, déclaracipnes que tienen i 
prestadas en causa criminal Beguir^ 
da Montra pon Eduárdo Cabero y: 
Gay y Doti 'Antonio Deza Befbejó, 
Director é Interventor que. fueron 
respectivamente de dicha compañía 
sobre estafas.

Dado en Valladolid á veintiocho 
fíe Marzo dírmil ochocientos, ochen
ta y uno,—Nicomedes de Ürdan- 
guMOi^Por mandado- fíé S. S?í 

. Pedro M. Sánchez.-... : ,

• ^^yimíawíewifo cdnsHiitciondl o^
‘ ^^Ualóa del Alcor.

Tara proceder^ la forióacion del 
apéndice al amillaramiento de là 
riqueza rústica, urbana y pecuaria 

"de e^tjj'/d'i^trito, municipals pára; él ; 
año-¿^ftéftáinióo ;,próximo venidero, 
de 1881ph 1882, Se huce,preciso que 
todos i^s terráténieñtés,'^n-esto 
distrito^ municipal, presenten en fía 

iSecrétWú del Ayuntamiento én el 
términfíi de quince dias/ácoutar 
desde la inserción en el Éoletin ofi
cial defía provincia duplipadás. re
laciones de alta y baja dé las alte
raciones que hay a sufrido la.riqueza_, 

Me los mismo durante el ano econó
mico actual.

- ^’---» ‘****ÍÍM»M*  ̂^'•MfOWJ»»**''**^

Villalba del Alcor 28 de Marzo de 
i8,81.^pi iAlcalde aecidentalvlSeri 
vero Mucientes.—P. S. M., Angel 
■Sañ^oé/^

. ^Ppn; el propio obj^eto ,y en .igual 
término invitan los Ayuntamientos 
éij^uiéutés;'''

AMpa^do(§^^ Migíteb.i 
Berceruelo.

Viana de Cega.
Con el propio objeto y por el tér

mino d^ .^í^^€ :<Ji^^;. inyiU^ el 
Ayuntamiento siguiente:

-Coreos^-"’"
-.■■. .■■.l■.lll .■u,i...iíii.i-Ii;ibi.»¿.áiú ú'nhílrií.i'i ^kí 
lOTNCWS ' fWCDWE¿

1 los ÍpUmÍOS.
En fía. imprenta del Bolean 

oficial^ calle de, la Obra, número 
¿VtónWi la C&draÍ,’.se hallan 

de venta todos cuantos impresos 

necesitea los Ayuntarpientps pa- 
ra. cuentas y dernás, como son: 

: LibramientoSí‘ Cargarémes,' Car
tas de pago, Cuentas del Alcal
de y del Depósiiario, Éstádos 

: dbmostrátiyÓs, ' Idem ; sanitarios, 
í Relaciones de gastos é ingresos 
■ para.. Municipales, ? ?Presupueatos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos'* y- Cartas dé pagó 
delpósitó, etc, etó; ' • • ' "

VENTÁ?' '

Se hace en condiciones, .ventjajo- 
sas para .el comprador de varias 
decoraciones y .banquetas con res
paldo, tapizados de)paño encarnado 
los asientos, todo en muy ¡buen uso, 

: y a propósito para un Teatro ó So
ciedad de una, yilla de importancia, 
Plazuela de San Migueí,6. piso bajo 
derecha, inforni,^,rán. ,

Imprenta de Lúcás Garrido.
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